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1 LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
o,

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
: a ■

PRECIOS DE SUSCRIPCION.
PUNTO DE SUSCRIPCION.

3-

FOSICENGIA DSL COKSHO 88 SINISTROS.

i

Por un mes. 
Trimestre. .

ir
on

jos, 
3(9'

j Mercantil^ cursarán en el primer 
! año del grado superior «Mementos

lez 
62 
de 

da,

Ce-
IC-

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ü. 
ri- . 2 pesetas.

. 6 id.

,mo
1 sil
1 va-
pe-

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

i-
19

¿a

le

03. 
m-
1 r o -

para su conocimiento y demás j dos reglas anteriores, podrán lía- 
efectos. Dios guardo á V. I, mu J cer en su día la reválida para ob- 
chos años. Madrid 28 de Agosto tener certificado de Contador de 
de 1903.—Bugallal..—Sr. Subse- Comercio, según determina el 
cretario de este Ministerio. 1 art. 62 del Real decreto de 17 de

Derecho administrativo, con la de Hacienda pública» en sustitu-

1 til. Legislación Mercantil.
De Real orden lo digo á V. L i 5.® Los comprendidos en las

3.® Los que se matriculen en 
el segundo año de Elemental, 
cursarán, en vez de los Pudimen- 
tos de Derecho, los Pilementos de

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, C.=.narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en -que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo H del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

REALES ÓRDENES.

di- 
ido 
no 
los 
3D, 
re-

S. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Gacela del 8 de Septiembre de 1903.)

------------- ----------------

«IBIO 08 INSTROCCION PIIBLICÁ 
y Bellas Arates. 

limo. Sr.: Como complemento 
y aclaración de las disposiciones 
hansitorias del Real decreto de 
^2 del actual, reorganizando los 
Estudios de Comercio; i 

S.M. el Rey (Q. 0. o.) ha te- ¡ 
’’ido ábien disponer lo siguiente:

En consonancia con lo preve- ■ 
’”do en las disposiciones segunda 
y cuarta, si en alguna Escuela de • 
Comercio, al incorporarse á la i 
’ú’sina los Estudios elementales, 
ubiese dos Catedráticos do oposi- 

^Icu directa á Aritmética y Cál- j 
'^'^los merca^ttiíes, el que desem- ’ 
P^Ú0 las asignaturas de Tenedu- ■ 
’2,'’ de libro.s y Contabilidad de • 

Apresas, tendrá derecho prefe- 
^^”10 á obtener, cuando haya va- í 
^’”10, la Cátedra de Aritmética, ' 

Pbra y Cálculo mercantil que 
®crresponde por su ingreso en 
Profesorado ,

^®^ mismo modo, entre los •

1 Catedráticos de oposicion y con- 
| curso, procedentes de ContabUi- 
1 dad y Teneduría de libros, el de 

oposicion volverá á explicar en 
la misma Escuela Teneduría de 
libros y Contabilidad de JEmpresas, 
según se denomina ahora la Cá
tedra, y el de concurso se encar
gará de la de Aritmética, Algebra 
y Calculo mercantil.

Los actuales Catedráticos de 
Procedimientos industriales y No
ciones de armamentos de buqiies, 
que ingresaron por oposicion, se
rán nombrados en el mismo Es
tablecimiento, para la Cátedra do 
Tecnologící industrial ó Pshidio de 
las principales industrias nacio
nales.

De igual manera, las oposicio
nes á la Cátedra de Procedimien-

' tos industriales y Nociones de ar- 
1 mamento de briques, de la Escue- 
¡ la de Cádiz, se efectuarán con la 
’ denominación de Tecnología in- 
; dustrial ó Estudio de las principa^ 
■ les industrias nacionales, según 
; establece la disposición 14.®

No se expedirán á los Catedrá
ticos nuevos títulos administra
tives, en virtud de los nombra- 

: mientes que se hagan. Servirá á 
cada uno el último que se le ex
pidió, y en él se consignarán las 
correspondientes diligencias de 
cese y posesión.
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Ilmo. Sr.: A fin de que los 
alumnos de enseñanzas de Co
mercio, que siguen sus estudios 
con arreglo al Real decreto de 17 
de Agosto de 1901, puedan ter
minarlos con las mayores facili
dades posibles, sin irrogaríes 
perjuicios, oblígándoles á pasar 
de uno á otro plan de enseñanza;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien, disponer; en cumpli
miento de lo que preceptúa el 
art. 83 del Real decreto de 22 del 
actual, que se observen las si
guientes reglas:

1 .® Los que no tengan apro
badas en el presente curso todas 
las materias del primer año de ele
mental, se ajustarán á lo preve
nido en el art. 79 del Real decreto 
de 22 del corriente, antes citado.

2 .® Queda suprimida la asig
natura de 6rramdtica, 3.° curso, 
ó Preceptiva literaria.

• Economía política aplicada al 
j Comercio.
j 4.® Los que hagan la matrí- 
1 eula en el tercer año de Elemen- 
j tal, estudiarán, en sustitución de 
í los Elementos de Derecho Mercan-

cion del Derecho Alercantil.
8,® Los que á la publicación 

de esta Real orden hayan efec
tuado la reválida de Contador de 
Comercio, quedarán habilitados, 
sin nuevos ejercicios, para obte
ner el título de Contador mer
cantil, tan luego se les apruebe 
en las asignaturas de P.® de Inglés, 
Física, Química é Historia Natu
ral y Tecnología industrial.

De Real orden lo digo á V. I. 
, para su conocimiento y efectos

Agosto de 1901. Para que se les 
expida el título de Contador mer
cantil, será indispensable que se 
les aprueba antes de revalidarse, 
en las asignaturas do .2.® curso de 
Inglés, Elementos de Pisica, Quí
mica éHistoria Natural y tecnolo
gía industrial ó Estudio de las 
principales industrias nacionales; 
efectuando después los ejercicios 
de grado que corresponden.

6 .® En el primero y segundo 
año de Superior, so estudiarán 
las materias comprendidas en el 
plan de 1901, exceptuando la 
asignatura de Conocimiento y 
aplicación de productos objeto de 
Comercio, que se refundo en la de 
Peconocimiento de productos co
merciales y Prácticas de Labora
torio. A la asignatura de Procedi
mientos sustituirá la de Tecnolo- 
logía industrial ó Estudio de las 
principales industrias nacionales.

7 .® Los que tengan aprobada 
en la parto Elemental Legislación
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oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Agos
to de 1903.—Bugallal.—Sr, Sub
secretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de la con
sulta formulada por la Directora 
de la Escuela Normal Superior y 
Elemental de Maestras de Madrid, 
acerca de la interpretación que 
debe darse en las Escuelas Nor
males al último párrafo del ar
tículo 19 del vigente Reglamento 
de exámenes:

Considerando que el art. 4.® 
del Real decreto de 28 de Febrero 
de 1902 dispone que los alumnos 
de los estudios elementales de la 
carrera del Magisterio satisfagan 
los derechos de matrícula por i 
asignatura, y que el art. 6." de i 
dicho Real decreto deja subsis
tente para los estudios del grado 
superior la forma de pago por
grupos:

Considerando que el número 
de las asignaturas del grado su
perior del Magisterio es tal, que 
es muy difícil que haya alumnos 
tan impuestos en las materias de ¡ 
la carrera, que merezcan en to
das la calificación de Sobresalien
te, y que vienen, por tanto, á ser 
ilusorios para, estos alumnos los 
beneficios concedidos á los que 
obtengan nota de Sobresaliente 
por el último párrafo del Regla- i 
mentó de exámenes; i

S. M. el Rey (Q. D. G.)ha teni- í 
do á bien disponer: j

1 .® Que tanto los alumnos co- | 
mo las -alumnas del grado ele- < 
mental del Magisterio, tienen j 
derecho por cada calificación de I 
Sobresaliente que obtuvieren á > 
la matrícula de honor en uúa 1 
asignatura del curso inmediato ¡ 
siguiente; y

2 .° La calificación de Sobre
saliente en las dos terceras partes * 
de las asignaturas del tercer cur- i 
so del grado elemental ó del pri- j 
mero del superior, sin nota algu- > 
na desfavorable, dan derecho á la i 
matrícula de honor en el grupo 1 
de asignaturas del curso iume-

' diato siguiente.
De Real orden lo digo á V. E. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, E, mu
chos años. Madrid 28 de Agosto 
de 1903.— Bugallal.—-Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

--------- __«g>_—-——.

[Imo. Sr.: Vista la instancia 
producida por D. Antonio Mayo 
ral y Escacho, eii’representacion 
de los Peritos mecánicos electri- 

cistas que adquirieron este título 
en la Escuela Superior de Artes 
é Industrias de Madrid y de los 
alumnos de la misma Escuela y 
enseñanza, solicitando que en 
cumplimiento de lo que disponía 
el art. 4.° del Real decreto de 20 
de Agosto de 1895, se determi- 
non los cargos para los cuales 
habrán de ser preferidos los po
seedores del expresado título;

Considerando que las mismas 
razones de justicia y equidad que 
se tuvieron en cuenta para dictar 
en favor de los aparejadores re
validados en la misma Escuela la 
Real orden de 4 de Julio de 1902, 
existen para favorecer en la mis
ma medida á los mecánicos elec
tricistas, y que siempre estará 
justificado cuanto se haga en el 
sentido de alentar y estimular á 
la juventud trabajadora que acu
de con entusiasmo á recibir la 
educación industrial en las Es
cuelas recientemente creadas;

S. M. el Rey (Q.. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

Los alumnos de la Escuela 
Central de Artes y Oficios, hoy 
Superior de Artes é Industrias de 
Madrid, que hayan obtenido el 
titulo de Perito mecánico-electri
cista, con sujeción al plan de 
estudios de 20 de Agosto de 1895, 
ó el certificado equivalente, con 
arreglo al de 4 de Enero do 1900, 
y los que en la citada ó en otra 
Escuela superior adquieran el 
título de Perito industrial en las 
condiciones que determinan el 
Real decreto de 17 de Agosto de 
1901 y su complementario de 10 
de Enero de 1902, se han de con
siderar oficialmente autorizados:

1? Para servir de Ayudantes 
á los Ingenieros industriales, con 
preferencia á cualquier otro aspi
rante que no acredite haber cur
sado y aprobado éstos ó más ex- 
tensos estudios.

! 2.° Para firmar proyectos y 
¡ realizarlós en obras particulares 
í cuya importancia no exija la in- 
; tervencion de un Ingeniero in
i' dustrial.
1 '3.° Para informar como Peri- 

tos en cuestiones de su especial 
j competencia.
Í Además, serán preferidos en el 
1 Ministerio de lustrnccion públi- 
i ca y Bellas Artes, y recomenda- 
! dos por éste á los demás Ministe 
; ríos, para la provision, dentro de 
1 las demás condiciones que la re- 
' guíen, de aquellos cargos públi- 
1 eos que requieran conocimientos 
1 técnicos de su especialidad.
1 De Real orden lo digo á V. I. 

para sn conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1903. 
—Bugallal.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

{Gí-aceta del 30 de Agosto de 1903.)

Ilmo. Sr.: En vista da las nu
merosas instancias presentadas 
en este Ministerio por Maestros 
de primera enseñanza elemental, 
que desempeñando en propiedad 
plazas de Maestros ó Auxiliares 
de escuelas públicas, solicitan 
que, al amparo del art. 58 del 
Real decreto de G de Julio de 1900, 
se les concéda derecho à ampliar 
sus estudios en Escuelas Norma
les Superiores, y teniendo tam
bién en cuenta las solicitudes de 
algunas Profesoras de las Norma
les de Maestras, que piden seguir 
en el Colegio Nacional de Sordo
mudos y de Ciegos los estudios 
de un curso de esta especialidad:

Considerando que, si laudable 
y conveniente es que el Profeso
rado desee adquirir la mayor su
ma de conocimientos, no es nece
sario que la enseñanza quede de
satendida ó servida por personas 
que no reúnen condiciones idó
neas;

S. M. el Roy (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que en cumplimiento del 
apartado 1.® del artículo 58 del 
Real decreto de 6 de Julio de 
1900., los Rectores podrán conce
der á los Maestros y Auxiliares 
en propiedad de las escuelas pu
blicas autorización para ampliar 
estudios en Escuela Normal Su
perior que esté dentro del res
pective Rectorado.

2 .® Igualmente este Ministe
rio podrá conceder autorización 
al Profesorado en propiedad de 
las Escuelas Normales y de las 
Escuelas públicas para cursar en 
el Colegio Nacional de Sordomu
dos y de Ciegos los estudios de 
esta especialidad.

3 .® Los Profesores, Maestros 
y Auxiliares á quienes se conce
dan las autorizaciones á que se 
refieren los dos párrafos anterio
res, sólo tendrán derecho á per
cibir la mitad del sueldo durante 
el tiempo que ¡es dure la li
cencia, correspondiendo el otro 
medio al sustituto.

4 .® En las E.scue!as Normales 
corresponde la sustitución ai au
xiliar que, en caso de vacante, 
hubiera de servida; y de no 
existir, este Ministerio nombrará 
uno para este efecto; para las Es
cuelas públicas, los Rectores, al 

conceder la licencia para ampliar 
estudios, nombrarán el sustituto 
que se haya de encargar de la 
plaza que deberá poseer el ti- 
tulo profesional correspondiente, 
no pudiendo en ningún caso em
pezar el sustituido á hacer uso 
de la licencia hasta que haya to
mado posesión el sustituto.

5 .® Los Directores de los Esta
blecimientos en quesigan sus es
tudios los Profesores, Maestros y 
Auxiliares que gocen de dicha 
autorización, mensuaimente co
municarán á la Autoridad que la 
haya concedido los partes de asis
tencia de dichos Profesores y el 
resultado final de sus estudios.

6 .® En cada Escuela Normal 
no podrá disfrutar más que un 
Profesor ó Auxiliar de esta clase 
de licencia.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, E. mu
chos años. Madrid 25 de Agosto 
de 1903.—Bugallal.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

(Gaceía del 1.® de Septiembre de 1903..)

uiimoii mowL
Núm. 1.998.

Delegación y Dacieoila de la provincia ile (allalsiil.

CIRCULAR.
En la Graceta de Madrid Q0^ 

rrespondiente al día 25 del pasa
do, se inserta un Real'Decreto 
referente á la tramitación de ex
pedientes en las oficinas de Ha
cienda, cuyo art. 1.® dice lo si
guiente:

<^Todo expediente incoado con 
anterioridad al 1.® de Enero do 
1902, se mandará archivar sien 
el plazo de un año no se hubiera 
instado ni dictado diligencia al
guna, siempre que en el de tres 
meses, á contar de la publica
ción de este Decreto, no se ins
tare nuevamente su tramita' 
cion.»

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial, para co
nocimiento de los interesados 
que tuvieren pendiente en estas 
oficinas reclamaciones que se ha
llasen en alguno de los caso» 
arriba mencionados.

Valladolid 5 de Septiembre do 
1903,—El Delegado de Hacienda» 
José SoUs de ¿a ZJuerla.

MCD 2022-L5



NúM. 1992.

INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLD.
SECCIÓN DE TENEDURÍA.

mes.RELACION da los compradores de fincas de bienes del Estado cuyos plazos vencen en el

VE3XOIMIEIVTOS DE SEPTrEMBRE DE 1903,

Nombres 
de los compradores. Vecindad.

p 2 
o’®
'ri ®

o ”

Clase y nombre 
de la finca. Procedencia.

Número del 
inventario.

Término municipal 
donde radican 

las fincas.
Plazos jue 

vencen. Vencimientos.
Importe de
20 por 100 

de Propios.

os plazos del
80 por 100 TOTAL.

D. Salustiano Gobernado.
» Ricardo Rodríguez.
» Elías Acebes. . . .

El mismo. ,
Ajíotamrato de Pesquera de Duero.. .

Valladolid 
Madrid

Valladolid 
Id.

Pesquera de, Duero

Onieo 
L® 
3. °
2.° 
Unico

Monte Gato de Abajo. 
Id. Pipar de Torrescárcela. 
Id. El mismo.

Pinar de Aldealbar 
Id. Landerrera.

Propios.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

73
54
56
58
20

Quintanilla Abajo 
Torrescárcela 

Id.
Aldealbar.

Pesquera de Duero

4.°
4.“

4.®
2/

24 Septbre. 1903.
27 id. id.
27 .id. id.
27 id, id.
10 id. id.

Total. . . .

564^20 
136U48 
1233^20 
3923^20 
1088

2256 80
5445*92
4932'80

15692'80
»

28328'32

2821 
6807'40 
6166

19616
1088

8170*08 36498'40

en armonía con lo prevenido en el airtículo 1.® de la ínstruocioa para 
satisfagan á sn vencimiento los plazos, se

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados <
nZ7 ^?^ ^^ Tv'^^i"-’ de 1878, bien entendido, que contra los compradores que^no

Vaha Inrí^T ®,“ <»/»1013 qu0 determina la precitada Instruocmn. ’
valiadoiid 5 de Septiembre de 1903.

El Interventor de Hacienda, 
ï4. Marquerie. V.® B.® El Delegado de Hacienda, 

José Solis de la Huerta.
El Tenedor de Libros, 
José MJ Bonilla.

Núm. 1.984.

PR0nNCIA_DmLÁD0LlD.
AÑO DE 1903.—MES DE AGOSTO-

Nacimientos y defunciones clasi
ficadas por sus causas, ocurridas 

en la capital de la provincia.

NACIDOS vivos:

1 Legítimos...................155
^ Ilegítimos. . . . . 23

Total. . . . , 178

4 Nacimientos por 1.000
habitantes. . . 2‘59

NACIDOS muertos:

5 Legítimos...........................12
^Ilegítimos.. ... »

' Total12
DEFUNCIONES OCURRIDAS POR:

22
23
24

25
26

27

28
29
30
31

32

8

9
10

11
12
13
14
15
16
17
18
19

20
21

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal.) ... 1

Tifus exantemático. . »
Fiebres intermitentes y 

caquesia palúdica. . »
Viruela...............................27
Sarampión........................»
Fscarlatina....................... »
Coqueluche.................. » 
l^iftería y crup.. . . »
’Ci’ippe.......................... 3
Cólera asiático. ...» 
ludiera nostras. ...»
Ctras enfermedades 

epidémicas. ... 1
Tuberculosis pulmonar 5
Tuberculosis de las 

iceninges.............. 3

33
34

[ 35

36
37

38

39

40

41

42

Otras tuberculosis.. . 
Sífilis...........................  
Cáncer y otros tumo

res malignos..
Meningitis simple.. . 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral..

Enfermedades orgáni
cas del corazón. .

Bronquitis aguda. . .
Bronquitis crónica.. .
Pneumonía..................
Otras enfermedades del 

apararato respirato
rio..........................

Afecciones del estóma
go (menos cáncer). .

Diarrea y enteritis..
Diarrea en menores de 

dos años................
Hernias, obstrucciones 

intestinales. .
Cirrosis del hígado. .
Nefritis y mal de
• Bright......................
Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
v^jlg^ y de sus ane

xos........................
Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los orgános 
genitales de la mujer.

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal). .

Otros accidentes puer
perales..................

Debilidad congénita y 
vicios de conforma

ción. . • . .

11
3

10
9

11

9
5
4
1

»

»
17

67

»
1

3

»

»

»

1

Î 43 Debilidad senil. . . 2
44 Suicidios.. . . . . »
45 Muertes violentas. . . 5
46 Otras enfermedades. . 32
47 Enfermedades descono

cidas ó mal defini
das............................ 6

48 Total239
49 Defunciones por 1.000 

habitantes. . . . 3'47
Valladolid 3 de Septiembre de 

1903.—-El Jefe do Trabajos Esta
dísticos, Marcial Mateos.

recer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid cuatro de Septiem
bre de mil novecientos tres.—El 
Actuario, Celestino Suárez.

ADillNlSTRACION DE
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NOM. 1.990.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito do la Plaza, se cita al testiaro 
Julio Agero, que fué depen
diente del Comercio «Valladolid 
Moderno», cuyo domicilio y 
paradero se ignora, para que 
compareza ante la Audiencia 
provincial de esta Ciudad, 
el día veintinueve del actual, 
á las diez de su mañana, ,con 
objeto de asistir á Ias sesiones del 
juicio oral en causa contra Ra
fael Contreras León y Fortunato 
Galan y Mañanes, sobre estafa, 
apercibióndole que de no compa

NuM. 1.991.
VALLADOLID,—PLAZA.

Don Francisco Heliodoro Salvá y 
Pont, Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad:
Por la [presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á José Cal
viño, de oficio ó profesión se de
dica á la compra y venta da al
hajas, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días á 
contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con el fin de 
reoibirle declaración indagatoria 
en la causa que so le sigue sobre 
estafa de alhajas; bajo apercibi
miento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles 
como militares y demás agentes de 
la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesa
do, dando parte á este Juzgado 
caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á cinco de 
Septiembre de mil novecientos 
tres.—Francisco H. Salvá.—Por 
su mandado, Celestino Suárez.
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804 9 de Septiembre de 1903.

Núm. 1.986.
VALORIA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por la presente requisitoria 

que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de es
ta provincia, se cita, llama y 
emplaza á la procesada María Gu
tiérrez Sánchez, hija de Agustín 
y Florencia, viuda, de cincuen
ta y ocho años de edad, natural 
de San García de Ingelmos, par
tido de Piedrahita, pordiosera, 
sin residencia fija y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
término de diez días á contar 
desde el de la inserción en dicha 
Gaceta, comparezca en este Juz
gado á fin de emplazaría ante la 
Superioridad en causa que se la 
sigue sobre incendio por impru
dencia; previniéndola que si no 
comparece será declarada rebel
de y la parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo intereso de 
todas las autoridades así civiles 
como militares y agentes de la 

l icía, procedan á la práctica de 
diligencias en averiguación del 
paradero de dicha procesada y 
habida que sea la pangan en la 
Cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado, me
diante estar decretada su prisión 
en la referida causa.

Dada en Valoria la Buena á 
tres de Septiembre de mil nove
cientos tres,—Luis Hebrero.— 
P. S. M., Isidoro Meriel.

Kins «Milis.
NÚM. 1.997.

Bocigas.

En la noche del día 2 al 3 del

Se ruega á los señores Alcaldes 
de los pueblos en que residen los 
señores Farmacéuticos titulares, 
los den conocimiento de este 
anuncio y manden fijar este 
Boletín en el sitio de costumbre.

Rioseco 5 de Septiembre de

Juzgados municipales.

corriente, han desaparecido de la 
pertenencia de D. Julian y Don 
Hermógenes González Vara, de 
esta vecindad, dos caballerías 
menores, cuyas señas después se 
dirán.

Las personas que sepan su para
dero, avisarán á los dueños á fin 
de que pasen á recogerías previo 
pago de los gastos causados,

Bocigas 5 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Pedro Saiz.

Señas de las caballerías:

Un pollino edad cerrada, alzada 
regular, pelo obscuro, un poco bo- 
ciblanco, sin herrar.

Una burra también cerrada, al-
zada regular, pelo rizoso, 
herrar.

NÚM. 1.988.

sin

■ Villacreces.

Por disposición de esta Alcaldía 
se halla depositada una pollina, 
que se halló al parecer desman
dada en las viñas de este término 
municipal en la mañanadel 30de 
Agosto próximo pasado, la que se 
entregará al que la reclame dando 
previamente las señas de ella, 
acreditando además su pertenen-

1903.—El Subdelegado de 
macia, Ricardo L. Mora.

Far-

Núm. 1.987.

Don Cecilio Beguera Carranza, 
Subdelegado de ^Medicina y 
Cirugía del partido de la 
SBota del ¡Parqués.
Hago saber: Que para cumplir 

lo ordenado por el Sr. Director 
general de Sanidad en su circular 
de cinco del actual inserta en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de diez del corriente, número 
177, la elección de Compromisa
rios de este partido para la Junta 

. de Gobierno y Patronato del 
i cuerpo de Médicos titulares del 

Reino, tendrá lugar el día cuatro 
de Octubre próximo en la Casa 
Consistorial de esta villa á las 
once de su mañana, con arreglo 
á lo dispuesto en dicha circular 

! y en los artículos 96, 97, 98, 99 
i y 100 del Real decreto de 14 de

cia y pagando todos los gastos 1 
que haya causado en su estancia.

Villacreces 3 de Septiembre de 
1903.—En funciones de Alcalde, 
El Regidor 1.® Fructuoso Blanco.

general de Sanidad ha publicado 
el 10 de Agosto en el Boletín 
Oficial de la provincia y lo dis
puesto en la Instrucción de 14 
deJulio de 1903 en el artículo 
108 y otros anteriores en concep
to y forma prevista para los Mé
dicos titulares.

Lo que se hace público para 
que llegue á conocimiento do 
todos los Veterinarios titulares do 
este partido que han de tomar 
parte en la elección.

Medina de Rioseco á 5 de Sep
tiembre de 1903.—El Subdele
gado de Veterinaria, Bernardino 
Gallego.

Núm. 1,996.

ALDEAMAYOR DE S. MARTIN.
: Hace saber: Que se halla va
cante la plaza de Secretario Mu
nicipal en propijdad de este Juz
gado, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la vi
gente ley del Poder Judicial y 
reglamento de diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno y 
dentro del término de quince días 
contados desde la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, mediante cuyo 
tiempo los aspirantes podrán pre
sentar sus solicitudes en este Juz
gado acompañadas de los docu-

EDICTO.
Don Bicardo Luis Bílora y Ya

ñez. Subdelegado de Farma
cia del partido de Medina do 
Biosec.

Hace saber: Que para cumplir

Julio del presente año.
Lo que se hace publico por el 1 

presente edicto, rogando á los 
señores Alcaldes de los pueblos 
del partido manden fijar an el 
tablón de anuncios de sus res
pectivos Ayuntamientos este Bo
letín para que llegue á conoci
miento de los Sres, Mélicos titu
lares únicos que pueden tomar- 
parte en la elección.

Urueña 29 de Agosto de 1903. 
—El Subdelegado de Medicioa, 
Cecilio Reguera.

mentes reglamentarios.
Aideamavor. de San Martin

lo ordenado por el 
general de Sanidad 
lar inserta el 10 de 
Boletín Oficial de 
cia se convoca á los

Sr. Director 
según circu- 
Agosto en el 
esta provin- 
señores Far-

macéuticos titulares de este dis
trito á la reunion que el día 4 del 
próximo mes de Octubre á las 
once lloras, habrá de celebrarse 
en la Casa Consistorial de esta 
Ciudad para hacer la elección de 
Compromisario á los fines seílala- 
dos en los artículos 96 al 100 delcinco de Septiembre de mil no

vecientos tres.—El Juez munici- j Real decreto de 14 de Julio de 
pal, Higinio San Juan. j este año.

Núm. 1.995.
EDICTO.

Don Bernardino Gallego Arro
yo, Subdelegado de Veteri
naria del partido de Bioseco.

Hago saber: Que siendo la Ve
terinaria una de las profesiones 
Sanitarias que forma enlace con 
la Medicina y la Farmacia y acor
dado por la Superioridad la elec
ción de Comprómisarios para la 
Junta de Gobierno y Patronato 
del Cuerpo de Veterinarios titu
lares del Reino; se fija para dicha 
elección el día 4 de Octubre del 
corriente año á las once de la 
mañana en las Salas del Ilustre 
Ayuntamiento; sirviendo de ba
se la Circular que la Dirección

Núm. 1.994.
Bl Comisario de Guerra, In

terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
Lugo.
Hace saber: Que el día 19 de 

Septiembre, á las diez tendrá lu
gar en la Factoría de Subsisten
cias Militares de esta plaza un 
concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de su
ministro que á continuación se 
expresan. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones por escrito, 
en las que se expresará el domi
cilio de su autor, acompañándose 
á las mismas muestras de los ar
tículos que se ofrezcan á la venta, 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta losalmacenes 
do la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la segunda quincena del referido 
mes y el resto en la primera del 
siguiente, por los vendedores o 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de b 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes delà 
Administración Militar, enten- 
diéndose que dichos artículos han 

i de reunir las condiciones qn® 
■ se requieren para el suministro, 
> siendo árbitros los funcionarios 
i administrativos encargados de b 
! gestion, para admitirlos ó desO 
: charles como únicos responsa

bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aso 

t sorarse del dictamen de peritos- 
! Lugo 5 de Septiembre de 190d' 
¡ —P. I. El Oficial primero, Li^‘® 
■ Sevillano.
! Artículos que deben adquit'i^^^‘

\ Cebada de Laclase.
, ! Paja trillada de trigo.
. í Leña.

Imprenta del Hospicio provip*5t^
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